
 

 

 
 
 
 

 
FORMULARIO DE EXCEPCIÓN DE APRENDIZAJE 

REMOTO A EN PERSONA 
 
Nos complace dar la bienvenida a los estudiantes a la escuela el 6 de 
abril de 2021. Los padres / tutores y los estudiantes mayores de 18 años 
deben hacer una elección sobre el aprendizaje en persona o remoto 
antes del 25 de marzo de 2021. Mientras se mantenga esta fecha límite, 
las escuelas aceptarán excepciones según el caso. Las Escuelas 
reconocen que puede haber circunstancias en las que sea necesario un 
cambio del aprendizaje a distancia al presencial, a pesar de haber 
solicitado inicialmente el aprendizaje a distancia. 
 
Para ser considerado para esta opción, debe proporcionar una 
explicación detallada y proporcionar la documentación necesaria. A su 
vez, las Escuelas considerarán su solicitud de pasar del aprendizaje 
remoto al presencial. No hay garantía de que las escuelas puedan 
conceder su solicitud. Por lo tanto, se pueden hacer ajustes en el horario 
y el alojamiento del estudiante para adaptarse. Se le notificará dentro de 
las 48 horas posteriores a la recepción de su envío. Dirija su solicitud de 
excepción al superintendente de su escuela. 
 
 


